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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 3 de febrero de 2023, se cumplió la 
posesión y notificación de la Curadora Ad Lítem de los sucesores procesales del demandante determinado EDGAR 
MARIA CIFUENTES, el cual no dio lugar a ningún traslado como se adujo en auto anterior, pese a lo cual la 
profesional posesionada el 3 de marzo de los corrientes, allegó pronunciamiento al respecto. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No. 00343 de 2015  
Causante: JOSÉ DEL CARMEN CIFUENTES AVELLANEDA 
Fecha Auto: 27 de abril de 2023.   

 

SE INCORPORA al plenario la contestación allegada el 3 de marzo de 2023 por 

la Curadora Ad Lítem, nombrada en auto anterior, Dra. CRISTINA MOLANO ESPITIA, 

quien se tiene por posesionada y enterada en legal forma, sin embargo, su 

argumentación no se tiene en cuenta, pues como se arguyó en proveído de 19 de 

enero de 2023 (F. 432 – 433), no hay lugar a traslado por cuanto el demandante, en 

vida, YA había ejercido su derecho de opción y adicionalmente no es procedente que 

en representación de los sucesores procesales indeterminados de la parte 

DEMANDANTE, se incoe excepción innominada o de cualquier otra índole.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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